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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  

jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 014, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 
Gama, Cundinamarca, 4 de julio de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación No. 0 3 6    

 
Gama, Cundinamarca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  SUCESIÓN 

Radicado:   252994089001-2013-00032-00  

Demandantes: JAIME BENJAMÍN GARZÓN LINARES y OTROS  

Causante:  JOSÉ ANTONIO GARZÓN ORTIZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y acorde al memorial visible a folio 284, allegado 

por la doctora Laura Camila Castro Beltrán, quien sustituye el mandato al doctor Ariel 

David Vergara Lozano, se pone de presente que la profesional del derecho, no cuenta con 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como apoderada de la 

heredera DORA MABEL GARZÓN ORTÍZ, razón por la cual no será aceptada su petición. 

 

En tal sentido el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Negar la sustitución del poder presentada por la profesional del derecho 

Laura Camila Castro Beltrán, por las razones expuestas en la presente providencia. 

 

Segundo: Requerir a los herederos DORA MABEL GARZÓN ORTÍZ y JAIME BENJAMÍN 

GARZÓN LINARES, para que designen apoderado judicial dentro del presente proceso. 

 

Tercero: Notificar la presente decisión por medio virtual a través de estados 

electrónicos. 

 

Cuarto: Comunicar a la parte demandante, a través del correo electrónico 

aportado, en aplicación de la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93


 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  

jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 014, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 

Gama, Cundinamarca, 4 de julio de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

República de Colombia 
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Gama, Cundinamarca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO (DENTRO DE DIVISORIO) 
Radicado:   252994089001-2017-00026-00  
Demandante: GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ R. 
Demandados: MARLEN CELMIRA GUAYARA ROJAS y OTRO 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se advierte 

memorial signado por la parte ejecutante, en la cual solicita compartir el 

expediente digital. 

En tal sentido el Despacho dispone: 

Primero: Ordenar por Secretaría, compartir canal electrónico aportado por el 

doctor Gustavo Adolfo Rodríguez R., el enlace correspondiente al proceso 

divisorio digital, radicado bajo el número 252994089001-2017-00026-00, 

donde obra como demandantes los señores MARLEN CELMIRA GUAYARA y 

NESTOR EUCLIDES ROJAS RODRÍGUEZ; todo lo cual, con el objeto realice la 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP, ordenada en auto del 30 de 

marzo de 2023, numeral 2. 

Segundo: Notificar la presente decisión por medio virtual a través de estados 

electrónicos, y comunicar al correo electrónico al apoderado de la parte actora, 

sin efectos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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Gama, Cundinamarca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  CUSTODIA 

Radicado:   252994089001-2021-00011-00  

Demandante: LEIDY YOHANA GÓMEZ ALFONSO 

Demandado: JUAN CAMILO MARTÍN SARMIENTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Primero: Señalar nuevamente fecha y hora para el día veintiséis (26) de 
julio de dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
para que las partes concurran a la Audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y 373 de la norma en cita. 
 
Segundo: Advertir que, en la citada diligencia, se escucharán en 
interrogatorio de parte, a las partes, se culminará la etapa probatoria, se dará 
traslado para alegatos de conclusión y se emitirá decisión de fondo, si a ello 
hay lugar.  
 
Tercero: Advertir a las partes que, la inasistencia injustificada a la anotada 
audiencia, acarrea sanciones legales, procesales y pecuniarias. 
 
Cuarto: NOTIFICAR la presente decisión a las partes mediante estados 
electrónicos, y comuníquese a través de los correos electrónicos aportados, 
que la audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma 
TEAMS, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 que establece 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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Gama, Cundinamarca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:   252994089001-2021-00033-00  

Demandante: MIGUEL HERNANDO RODRIGUEZ URREA 

Demandado: ANA BETULIA URREA GONZALEZ y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, precluída la etapa de postulación y 
configurado en legal forma el contradictorio, el Despacho dispone: 

Primero: Reconocer personería al doctor Siervo Octavio Alvares Ladino, como 
Curador Ad-Litem de los herederos de Ana Betulia, Soledad Ericinda, Emigdio. 
Ericinda González de Urrea y personas indeterminadas. 

Segundo: Tener por contestada la demanda respecto del curador ad-litem, sin 
proposición de excepciones previas. 

Tercero: Convocar a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., 
en la cual se desarrollarán los interrogatorios de parte, decreto de pruebas, fijación 
de litigio y control de legalidad de la actuación surtida, en tal sentido, se fija fecha y 
hora para el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.). 

Cuarto: Notificar a las partes, la presente decisión por medio virtual a través de 
estados electrónicos, previniéndoles las sanciones contempladas en el numeral 3º 
del artículo 372 del C.G.P., en caso de inasistencia injustificada. 

Quinto: Comunicar a las partes, a través de los correos electrónicos aportados, que 
la audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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Gama, Cundinamarca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicado:   252994089001-2022-00050-00  

Demandante: DORALBA DEL CARMEN BEJARANO BEJARANO 

Demandado: ISMAEL ANTONIO BEJARANO BEJARANO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

Primero: Fijar fecha y hora para el día dieciocho (18) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), para la realización 

de la AUDIENCIA virtual, dentro de la cual se resolverán las excepciones previas 

propuestas por el Doctor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ DÍAZ, apoderado de la parte 

demandada, con personería reconocida a folio 60 de cdno ppal. 

Tercero: Notificar a las partes, la presente decisión por medio virtual a través de 

estados electrónicos. 

Cuarto: Comunicar a través de los correos electrónicos aportados, que la audiencia 

se realizará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, de conformidad con 

lo previsto en la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 
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